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S U M A R I O 

Pr«iid«ncia d« la Junta Ticniea 
d*l Estado 

Orden.-Acordando la teparadón del 
Secretario de la Compaflfa Arren-
dataria del Monopolio de Petróleoa, 
D. Juan Manuel Comyn Allendeaa-
lazar, Conde de Albiz. 

OrdeB.—Nombrando Director del Ins-
tituto Nacional de segunda ense-
íania it Toro a D. Leopoldo Péret 
Ortir. 

Orden.—Dlspoiiie«d« el cese del Ar-
quitecto Escolar de la provincia de 
Avila, D Alberto Gallego Qarcia. 

Orden. - Nombrando Ídem ídem a don 
Ignacie Fiter Clave. 

Orde».—Concediendo la aprobación 
para que sea válida la institución de 

' heredero hecha a favor del Ayunta-
miento de Lugo por D. José Marín 
Paralodos 

Orden. —Jubilando al Inspector d» 
primera enseñanza D . Manuel Lo-
renzo Gil. 

Orden.-Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta a la Maes-
tra Nacional dofla María del Car-

^men Pérez Estévez. 
Orden.-Idem Idem al Maestro de 

Taller de la Escuela de Artes y Ofi-
cios de Sevilla, D . José Recio del 

^Rlvero. 
Orden Idem Idem al Catedrático del 

Instituto de Huesca, D . Emilio Es-
Ariióa. 

Orden.-idem Idem a loa Maestros 
Nidoasles que se dtan. 

Orden.-ldem Idem al Protesor Inte-
rino de la Facultad de Medicina de 
Zaragoza, D. Frandsco Lana Mar-

^tinez, 
Orden.-ldem Idem a loa Maestros 

Nacionales que se dtan. • 
Urden.-Suspendlendo de empleo y 

•uelde, durante el plazo de tres 
"e«es, al Inspector de primera ea-
MHanza D. José Ramón Fernández 
Ojea. 

Orden.-ldem Idem, durante tres me-
al Maestro Nadonal D . Teó-

filo González Rojo. 
urdea.-Idem ídem, durante tres me-
, al Auxiliar y Secretario del Ins-
i n^to de Salamanca, D. Santiago 

Rieseo Cáceres. 
Orden.-ldem Idem, durante trea me-
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mal de Zaragoza, O. Esteban Ba-
llesteros Moreno. 

Gobierno General 
Orden.—Disponiendo que los servi-

dos que realicen los Médicos de 
Asistencia pública en relación con 
la inspección sanitaria de viviendas, 
serán de carácter gratuito 

Orden. — Separando definifivamente 
del servicio al Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, D. Antonio Quri Bloqué. 

Orden. Idem Idem de. tercera clase. 
DI Juan Jiménez Robles, 

Secretaría de Guerra 
Aaeenaoa 

Orden.—Asciende al empleo inmedia-
to, por méritos de guerra, al cabo 
D. Arturo Tardaguila Ramos. 

AsImlIaeloBM 

Orden. — Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civi-
les, clases y soldados Médicos don 
D. Julio Pérez Larrosa y otros. 

Orden —Idem ídem a D. Fernando 
Pérez Orive y otros. 

Orden.—Idem ídem a los estudiantes 
de Medicina D . Gerardo Berciano 
García y otros. 

Orden.—Confirma la asimilación de 
Alférez concedida a D. José María 
Martín y López. 

Orden.—Dando cuenta del fallecimien-
to en Lucena (Córdob^ del Gene-
ral honorario, Excmo. Sr. D. Eloy 
Caracuel Aguilera. 

Orden.—Causa baja en el Ejército el 
Capitán de Infantería D. José Ber-
múdez Reina, sancionado por un 
Consejo de guerra. 

Cloml«loB«s 

Orden.—Cesa en la comisión que des-
empeñaba en la Auditoria de Guerra 
del Ejército de ocupación el Tenien-
te Auditor de segunda, del Cuerpo 
jurídico Militar, D. Joaé María Al-
TÍn Delgado. 

DMlarMlón de «plltad 

Orden.—Declarando apto para el as-
censo, cuando por anti^edad le 
corresponda, al personal de Cara-
bineros D. Luis VIllRlb* Efcudero y 
otroi. 

•ntlB»! 
Orden.—Nombra Jefe de Estudies de 

la Academia de Alféreces provisio-
nales de Infantería al Teniente Co-
ronel D . Enrique Fernández 

Orden — Destinando, « disposición 
del Excmo. Sr. Comandante Gene-
ral de Canarias, a los Jefes y Ofi-
ciales de la relacii^n que acompafla. 

Orden.—Idem al 6." Cuerpo de Ejér-
cito a los Jefes y Oficiales de la re-
lación que acompaña 

Orden.— dem a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de Mo-
vilización, Instrucción y Recupera-
ción, para ulterior destino, el Ca-
pitán de Infantería, alumno de la 
Escuela Superior de Guerra, don 
José Pérez de Lema. 

Orden.—Idem al servicio de Recupe-
ración, al Comandante de Artillería, 
retirado, D . Rabil Astraln Larralde 

Orden. -Idem del 7." Cuerpo de Ejér-
cito a los Jefes y Oficíales de la 
Guardia civil de la relación que 
acompaña. 

•mpleoa honarUIaoa 

Orden. — Nombra Tenientes honora-
rios de Artilleria a los Ingenieros 
industriales D. Carlos de Collantes 
Garnica y otros. 

HnbtiltnetoBes 

Orden —Habilitando para ejercer el 
empleo Inmediato a los Comandan-
tas y Tenientes de Artillería, reti-
rados, que relaciona. 

•f lvislMad «« ««mpIemeBto 

Áse*iuos 

Orden.—Rectifica la Orden de 23 de 
enero último (B. O. nüm. &1J por la 
que asciende a Capitán de Comple-
mento de Infantería a D Aurelio 
del Campo Armijo, en el sentido de 
que su nombre es Antonio. 

Orden.—Confiere el ascenso a Briga-
da de Complemento de Infantería a 
los Sargentos D . Manuel González 
López y otros. 

Orden.-'Asclende al empleo de Far-
macéutico segundo de Complemen-
to al tercero D. Bartolomé Marí 
Mari. 

DutínoB 

Orden.—Destinando al Cuartel Gene-
ral del Ejérdto del Norte al Alféreí 
de Complemento de Infantería dea 
L tQ^ I4o de MlffHel de Miguel. 

i m 



Boletín Ofiolal del G8tado.--Buroo8 26 de mayo de 1 Q 3 7 . - Número 218 

PMiatiiiiilai 
Orden,—Paaan a situación de «Proce-

«ados» los Jefea y Oficiales de la 
relación que acompafla. 

Orden,—Idem Idem el Sargento de la 
Legión D. Juan ViHaverde Par. 

Betlroa 

Orden.—Dispone que los Jefes y Ofi-
ciales que comprende la relación 
que acompafla, en situación de reti-
rados, disfruten en dicha situación, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo que les señala. 

•«fl»iiimlan*«i hAbnr pniivo 

Orden.—Concediendo el haber pasi-
vo que disfrutará, en su situación 
de retirado, el Teniente Coronel 
de Infantería D. Antonio Larrondo 
y Prieto. 

Tnelto ni aerrlelo 

Orden.-Concede la vuelta al servi-
cio activo al Brigada de la Guardia 
civil D. José Reina Páez. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-
bios de compra de monedas. 

Alcaldía de Pedro BernBrdo.~Amin" 
cio-subasta de reslnaclón de montes 
públicos. 

Dde^ación de Asuntos Indígenas,— , 

Anuncios particulares 

Compañía Arandlna de Aguas Pota-
bles. 

La Mutual Vascongada, 

Administración do Justicia 

Edictos y Requisitorias 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

ExcniQ, Sr.; Por hallarse com-grendido en el artículo 2.° del 
•ecreto-Ley de 6 de diciembre 

de 1936, D.Juan Manuel Comyn 
Allendesalazar, Conde de Alblz, 
vengo en acordar su separación 
del cargo de Secretar o de la 
Compañía Arrendataria del Mo-
nopolio de Petróleos, 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 22 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. .Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Director del Instituto Nacio-
nal de 2." Enseñanza de Toro, 

Vengo en nombrar con esta 
fecha, para el desempeño del 
mismo, al Profesor de Latín del 
mismo Instituto, D. Leopoldo 
Pérez Ortiz. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937.=PideI Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Arquitecto Escolar de la pro-
vincia de Avila y siendo precisa 
su provisión. 

Vengo en nombrar para el ex-
presado cargo, con carácter in-
terino, al Arquitecto D. Ignacio 
Fiter Clave. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo d e 
1937.=»Fidel Dávila. 

S r . Presidente de la Comisión 
d e Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistas las circuns-
tancias que concurren en el Ar-
quitecto Escolar de la provincia 
de Avila, D. Alberto Gallego 
García, 

Vengo en disponer el cese del 
mismo en el expresado cargo. 

Dios guarde a V. E. muchps 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presiden o de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada por el Excmo. Ayunta-
miento de Lugo, solicitando la 
aprobación necesaria para que 
sea válida la institución de he-
redero hecha a favor de dicho 
Excmo. Ayuntamiento, por don 
José Marín Pasaiodos, con la 
condición de que el caudal líqui-
do que resulte se invierta en la 
fundación de un grupo escolar, 
según resulta de testamento an-
te el Notario de Valladolid don 
Enrique Miralles, y de confor-
midad con lo propuesto por la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, esta Presidencia ha acor-
dado: 

Conceder la aprobación pre-
ceptuada en el articulo 4r8 del 
Código Civil para que sea váli-
da dicha institución. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937 =Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

cumplido los sesenta y cinco 
años de edad y llevar treinta y 
seis de servicios efectivos, tiene 
derecho a ella, con arreglo a ios 
artículos 6 y 49 del vigente Es-
tatuto de Clases Pasivas, 

Vengo en acordar la Jubilación 
del expresado Inspector, con los 
derechos a ella correspondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937.=FideI Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vista la petición 
de jubilación formulada por-don 
Manuel Lorenzo Gil, Inspector 
de 1." Enseñanza; y 

Considerando, que por haber 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D.® María del Car-
men Pérez Estévez, Maestra de 
Caldelas de Tuy (Pontevedra), 
de conforrhidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo de la mencionada 
Maestra, con pérdida de cuatro 
meses de haberes con cargo a 
los que lleva sin percibir duran-
te el tiempo de la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muciios 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 
9r. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 
Excmo. Sr.: Visto el expedien-

te instruido a D. J o s é Recio de' 
Rivero, Maestro de Taller de Ij 
Escuela de Artes Y Of f l J 
Bellas Artes de Sevilla, dê ^̂ ^̂ ^ 
formidad con la 
la Comisión de Cu tura y Ense-

ñanza y con arreglo a lo" 
puesto en el Decreto de o 
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noviembre ültfmo y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 

, esta Presidencia ha acordado: 
/ Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo del mencionado 
Maestro de Taller, a quien ha-
brán de abonarse los haberes 
correspondientes al tiempo de 
suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Emilio Espa-
ñol Acirón, Catedrático del Ins-
tituto de Huesca, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre ültlmo y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo que sufría dicho 
señor, con pérdida de todos los 

^ haberes del tiempo que ha per-
manecido suspenso y trasladarle 
al Instituto de Santa Cruz de la 
Palma, donde deberá incorpo-
rarse. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937.=Fldel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

rrespondientes al tiempo de sus-
pensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Francisco Lana 
Martínez, Profesor interino de la 
Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-

Eleo y sueldo de D. Francisco 
ana Martínez, dejando de per-

cibir los haberes correspondien-
tes al tiempo de suspensión, y 
que por ese Rectorado se le for-
me expediente gubernativo para 
resolver las denuncias sobre su 
actuación profesional. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a los Maestros 
D ® Josefa Camarero Aragunde, 
dejunqueiras (Pontevedra); don 
Manuel Ucha Rodríguez, de Bar-
cíademera (Pontevedra), y doña 
Francisca Legarda Ferro, de 
Franqueira (Pontevedra), de con-
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 dei mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 
' Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo de los menciona-
aps Maestros, dejando de perci-
Wr los mismos los haberes co-

su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

Levantar .la suspensión de em-
pleo y sueldo de los menciona-
dos Maestros, percibiendo los 
haberes correspondientes al 
tiempo de suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes Instruidos a los Maes-
tros D.® Clementina Domínguez 
Outerelo, de Calvos (Ponteve-
dra); D. Manuel Castelo Amei-
jeiras, de Curantés (Ponteve-
dra); D. Ignacio García Cabre-
ros, de Lira (Pontevedra); don 
Fernando Picón Martín, de Her-
mida (Pontevedra); D.® Dolores 
Estévez, de Pazos de Berbén 
(Pontevedra); D.® María Castro 
Lago, de Redondela (Ponteve-, 
dr^; D. Luis Vidosa Moro, de 
Piñeiro (Pontevedra); D. Jorge 
Jesús Vázquez, de Angudes 
(Pontevedra), y D. José Antonio 
Durán Medanich, de Loureiro 
(Pontevedra), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 

Visto el expediente Instruido 
a D. José Ramón Fernández 
Ojea, Inspector de 1." Enseñan-
za de Lugo, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

Suspender de empleo y sueldo, 
durante el plazo de tres meses, a 
partir de la publicación de la 
presente Orden en elB.O. del E., 
a dicho Sr. D. José Ramón 
Fernández Ojea, Inhabilitarle 
para el desempeño de cargos di-
rectivos y de confianza en Ins-
tituciones culturales y de ense-
ñanza y trasladándole a la plan-
tilla de la Inspección de Cáceres 
donde se Incorporará transcurri-
dos los tres meses de suspensión 
de empleo y sueldo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. S.: Visto el expedien-
te instruido a D. Teófilo Gonzá-
lez Rojo, Maestro de Villagarcía 
(Pontevedra), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y^Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el B. O. del 
E,, a dicho Sr. D, Teófilo Gon-
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zález Rojo, sirviéndole de abo-
no el tiempo que lleva suspenso 
e Inhabilitarle para el desempeño 
de cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones Culturales 
y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.«-Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Ensefianza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Santiago Ries-
co Cáceres, Auxiliar y Secreta-
rio del Instituto de Salamanca, 
do conformidad con la propuesta 
de la Comisión do Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de la 
)resente Orden en el B. O. del 
2., a dicho Sr. D. Santiago Ries-
co Cáceres, e inhabilitarle para 
el desempeño de cargos directi-
vos y de confianza en Institu-
ciones Culturales y de Ense-
ñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=-Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Esteban 
Ballesteros Moreno, Profesor de 
la Escuela Normal de Zaragoza, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación d e la 
presente Orden en el B. O. 
del E , a dicho señor don Es-
teban Ballesteros Moreno, e in-
habilitarle para el desempeño d e 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y d e 
Cniefl«nz«. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

O r d e n e » 

El Decreto número 111 crean-
do la Fiscalía Superior de la Vi-
vienda y Fiscalías Delegadas 
provinciales está inspirado en 
los más elevados móviles de pa-
triotismo y desinterés, ya qtio 
procura mejorar los alojamien-
tos de las clases más modestas 
para hacer compatible las nece-
sidades de orden biológico, so-
cial y ciudadano con sus posibi-
lidades económicas. 

En su vista, y para cooperar 
en lo posible al logro de tan be-
neficiosa aspiración, este Qo-
bierno General ha acordado: 

Disposición única. Todos los 
servicios que realicen los Médi-
cos de Asistencia Pública Domi-
ciliaria, Inspectores Municipales 
de Sanidad, en relación con la 
inspección sanitaria de vivien-
das que comprende la Orden 
de 9 de abril último (BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO d e l 12 ) , a s í 

como los que hagan a los efec-
tos de la expedición de la Cé-
dula de Habitabilidad, serán de 
carácter gratuito como función 
aneja y obligada del cargo ofi-
cial que desempeñan en los Mu-
nicipios. 

Lo que se hace público en este 
órgano oficial, debiendo ser re-
producido en los Boletines Ofi-
ciales de las provincias para co-
nocimiento de las Autoridades, 
funcionarios y particulares a auienes afecta la presente Or-
en y a los efectos oportunos. 
Valladolld 24 de mayo de 

1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

terior al Glorioso Movimiento 
Nacional y contraria al mismo. 

Resultando: Que suficiente-
mente probados los cargos que * 
se le han hecho y que han moti-
vado el expediente, en el cual 
ha sido oido al interesado. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Instructor y Jefe 
Superior de Policía, con arreglo 
al Decreto número 108 de la 
Junta de Defensa Nacional y en 
relación con el Decreto-ley de 5 
de diciembre último, he acorda-
do, con esta fecha, la separa-
ción del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilanc a del Agente de 
que se deja hecha mención y su 
baja definitiva en el escalafón. 

Valladolld 24 de mayo de 
1937.°»EI Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Visto el expediente instruido 
al Agente de 2." clase del Cuer-
po de Investigación y Vigilancia 
de la plantilla d e Palma d e Ma-
llorca, I). Antonio Ouri Bloqué, 
por su actuación anterior y pos-

Visto el expediente Instraído 
a D. Juan Jiménez Robles, Agen-
te de 3.* clase del Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia de la 
plantilla de Sevilla, por su ac-
tuación anterior al Glorioso Mo-
vimiento Nacional Salvador de 
España. 

Resultando: Que se ha oido 
al interesado y se han practica-
do las pruebas documental y 
testifical que conducen al total 
esclarecimiento de los hechos 
que se le imputan y que motivan 
el expediente de referencia. 

De- conformidad con lo pro-
puesto por el Instructor y jefe 
Superior de Policía, y con arre-

Í;lo al Decreto número 108 de la 
unta de Defensa Nacional, en 

relación con el Decreto ley de 5 
de diciembre último, he acorda-
do la separación en el Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia del 
Agente de referencia y su baja 
definitiva en el escalafón. 

Valladolld 24 de mayo de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 

ORDENES 

A s e e n i o i 

Por resolución deS.E. elOe; 
neralíilmo de loi EjífdtoiN» 

m 
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clónales, se asciende al empleo 
Inmediato, por méritos de gue-

1 rra, con la antigüedad de 17 del 
' actual, al Cabo de la 15." Com-

pañía, 10.® Grupo de Asalto, del 
Cuerpo de Seguridad, D. Arturo 
Tardagulla Ramos. 

Burgos 24 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuíte. 

Ai lml lae lones . 

C o n arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confieren 
las asimilaciones que se detallan 
a los Médicos civiles, clase y 
soldados médicos que figuran en 
la siguiente relación, los que pa-
sarán a formar parte del (^uadro 
de eventualidades de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios Mé. 
dicos del 6." Cuerpo de EJércitoj 

Atlmliado a TtnienU Médico 

^ Médico civil, D. Julio Pérez 
Larrosa. 

Aaimtlados a Alférea Méhico 

Médico civil, D. Francisco 
Eced Carreras. 

Idem, D. Angel Marín Co-
rralé. 

Idem, D. Víctor Marín Co-
rralé. 

Idem, D. Mariano Vicente Ca^ 
celler. 

^ Idem, D. Euseblo Oliván Ye-
bra. 

Idem, D. Saturnino Silvestre 
Repollés. 

Idem, D. Pascual Villén Liarte. 
Idem, D. Manuel Rey Her-

nández. 

Sargento de Complemento de 
un.l Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D. José 
María Canellas López. 

Soldado Id. id., D.José Pira-
visinl Parra. 
.O t ro Id. Id., D. LuiíAlbaIat 
Naya. 

^̂  Otro Id. Id., D. Miguel Rodrf. 
iguez de Arellano Corbí. 

Otro Id. id., D. Daniel Oter 
del Campo. 

c Luli Rodri-
gue* Serrano. 

Otro Id. Id., D. José Escolar 
García. 

Soldado de Ingenieros y Mé-
dico civil, D. José Antolln An-
tolln. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
•«El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto nüm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.' de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34), 
respectivamente), se confiere la 
la asimilación de Alférez Médi-
co a los médicos civiles, clase y 
soldados médicos que figuran en 
la siguiente relación, los que pa-
sarán a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios Mé-
dicos del 7.® Cuerpo de Ejército: 

Médico civil, D. Fernando Pé-
rez Orive. 

Idem, D. Eutlqulo Gómez 
Muélledes. 

Idem, D. Julio Balbuena Gon-
zález. 

ídem, D. José Alvarez de Lara 
Ramírez. 

Idem, D. Rafael Fuembuena 
González. 

Sargento de Complemento del 
Regimiento Infantería La Victo-
ria núm. 28 y Médico civil, don 
Antonio Manzano Miguel. 

Soldado del Regimiento Infan-
tería San Quintín núm. 25 y Mé-
dico civil, D. Adolfo Sánchez 
García. 

Soldado del Regimiento Infan-
tería Toledo núm. 26 y Médi-
co civil, D. Pedro Almendral 
Alonso. 

Otro id. id., D. Bernardo Pé-
rez Moreno. 

Soldado del Tercer Grupo de 
la 1.' Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D. losé 
San Martin Echave. 

Soldado de la 2.' Comandan-
cia de Sanidad Militar y Médico 
civil, D. Francisco Andolz Agui-
lar. 

Soldado del Parque de Arti-
llería del 7." Cuerpo de Ejército 
y Médico civil, D. Gerardo-Cé-
sar Lope Esquerro. 

Soldado del Regimiento Arti-
llería Ligera núm. 13 y Médico 
civil, D. Agustín Bullón Ramí-
rez. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), y orden de 1." de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confieren 
las asimilaciones que se detallan 
a los estudiantes de Medicina 
de los dos últimos cursos y prac-
ticantes civiles que figuran en la 
siguiente relación, los que pasa-
rán a formar parte del Cuadro 
de eventualidades de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios Mé-
dicos del 6.° Cuerpo de Ejército: 

Aiímllado» a Brigada 

Estudiante de Medicina, don 
Gerardo Bercíano García 

Idem, D. Manuel Pérez Can-
dela. 

Idem, D. Angel Solana Ma-
ñero. 

Soldado de la 2." Comandan-
cia de Sanidad Militar y Estu-
diante de Medicina, D. Fernan-
do María Civeira Otermín. ^ 

Asimilados a Sargento 

Practicante civil, D. Luis Pé-
rez Gil. 

Idem, D. Mariano Soriano To-
más. 

Idem, D. Juan Antonio Con-
get Conget. 

Idem, D. Julio Sala Galindo. 
Idem, D. Pedro Condón Vi-

Ilate. 
Idem, D. Martín Roe Antorán. 
Idem, D. Mariano Ramo Qui-

tarte. 
Idem, D. Alejandro P a r r a 

Sanz. 
Idem, D . Francisco Baqué 

Sala. 
Idem, D. Manuel Frontiflán 

Rodrigo. 
Idem, D. Andrés Calvo Iz-

quierdo. 
Idem D. Pablo Artero Ber-

gua. 

\m 
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Practicante civil, D. José Ibá-
ñez Aguado. 

Idem, D, Luis Allué Rodrí-
guez. 

Idem, D. Angel Sa lvador 
Castro. 

Idem, D. Vicente Crespo Jar-
nés. 

Idnm. D. Francisco Moreno 
García. 

Idem, D. Nicolás Martin Mar-
tín. 

Idem, D. Pablo Tesan Torán. 
ídem, D. Javier Bermúdez. 
Idem, D. José Aznárez Sin. 
Idem, D. Manuel Aguilar Ml-

ralles. 
Idem, D. Antonio Pérez Ló-

pez. 
Soldado de la 2.® Comandan-

cia de Sanidad Militar y Practi-
cante civil, D. Saturnino Ventu-
ra Baztán. 

Otro Idem, D. Pedro Losher-
tos Martínez. 

Otro Ídem, D. Teófilo López 
Mochales. 

Burgos 24 de mayo de 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se confirma la asimilación de 
Alférez, concedida en 10 de oc-
tubre último por el Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte, al Odontólogo D. José 
María Martin y López, que con-
tinuará en su actúa dest no. 

Bureaos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Balaa 

Según participa a esta Secre-
taría de Guerra el Excmo. Se-
ñor General Gobernador Militar 
de Córdoba, falleció en Lucena, 
de dicha provincia, el día 6 del 
actual, el General honorario, en 
situación de retirado. Excelentí-
simo Sr. D. Eloy Caracuel Agui-
lera. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa ba a en el Ejérci-
to, por haber s do condenado 
por Consejo de Guerra a la pe-
na de reclusión militar perpetua 

y la accesoria de pérdida de em-
pleo, el Capitán de Infantería 
D. José Bermúdez Reina. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=¿EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Comisiones 

Por conveniencia del servi-
cio, cesa en la comisión que des-
empeñaba en la Auditoría de 
Guerra del Ejército de ocupa-
ción, pasando a su destino de 
plantilla en la Auditoría de Gue-
rra de Baleares, el Teniente 
Auditor de 2.*, del Cuerpo Jurí-
dico Mifitar D. José María Alfin 
Delgado. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Declaración de aptitud 

Por reunir las condiciones que 
señala la Real Orden Circular 
de 9 de junio de 1930 (D. O. 
núm. 127), se declara apto para 
el ascenso, cuando por antigüe-
dad le corresponda, al personal 
del Cuerpo de Carabineros que 
se expresa en la siguiente re-
lación: 

Teniente Goronel D. Luis Vi-
llalba Escudero, Primer Jefe de 
la 14 Comandancia (Salamanca-
Cáceres). 

Idem D. Gonzalo Fernández 
Tamayo, de la 14 Comandancia 
(Salamanca). 

Comandante D. Teodoro Diez 
García, de la Comandancia de 
Cádiz. 

Idem D. Fernando Suárez Re-
selló, de la ídem id. de Huesca. 

Capitán D. Antonio Otaolau-
rruchi Gómez de Barreda, de la 
14 Comandancia (Salamanca). 

Idem D. Enrique Martín Ro-
dríguez, de la Comandancia de 
La Coruña. 

Idem D. Antonio de la Torre 
Cambil, de la idem id. id. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-
ción, se nombra Jefe de Estu-
dios de la Academia de Alféreces 
provisionales de Infantería de 

Toledo, al Teniente Coronel de 
infantería D. Enrique Fernández, 
sin perjuicio de su actual des- ' 
tino. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a la dispo-
sición del Excmo. Sr. Coman-
dante General de Canarias a los 
Jefes y Oficiales que figuran en 
la siguiente relación: 

Infantería 

Comandantes: 

D. Ramón León Villeverdel. 
Augusto Machado Méndez. 
Capitán habilitado para Co-

mandante, D. Aurelio Matos 
Calderón. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al 6.° Cuer-
po de Ejército a los Jefes y Ofi-
ciales que figuran en la siguien-
te relación: 

Infantería 

Teniente Coronel habilitado 
para Coronel, D. Maximino Bar-
tomeu y González Longoria. 

Comandantes: 

D. José de Mora Regüejo. 
Alberto Serrano Montaner. 
José Vendrel Ferrer. 

Capitanes: 
D. Carlos Rodríguez del Ca-

mino. 
José Tejada Osuna. 
Sabacio Torres Soto. 

Caballería 

Capitanes: 

D. Arturo Villanueva López. 
Argimiro Brizuela López. 
Carlos Aguilera Pardo. 
Burgos 24 de mayo de iw • 

=E1 General Jefe. Germán 0" 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
queda a las órdenes del fixce-

máÉ 
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lentísimo Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re-
cuperación, para ulterior desti-
no, el Capitán de Infantería, 
alumno de la Escuela Superior 
de Guerra, en prácticas de Es-
tado Mayor, D. José Pérez de 
Lema. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-
ción, pasa destinado al Servicio 
de Recuperación el Comandante 
de Artillería, retirado, D. Babil 
Astrain Larralde. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de 8. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al 7.° Cuer-
po de Ejército a los Jefes y Ofi-
ciales que figuran en la siguiente 
relación: 

QDARDIA CIVIL 

Comandantes 
• 

I>. Francisco Lafuente González 
José Rojas Alemany. 
Isaac Gabaldón Irurzun. 
Isidro González García, 
José Garda Silva. 

Capitanea 

D. Adoífo Luque Chicote. 
Manuel Gómez Boch. ' 
Rafael Vaca Serena. 
Lucio Martín Maestro. 
Francisco Estevez González. 
José Gómez Hernández. 
Rafael Gallsteo Burgos. 
Cristóbal Recuerda Giménez. 
Pedro Fernández Amigo. 
Eugenio Ochoa Astrain. 
iabriel Vidal Monserrat. 

, uan Sánchez Cabezudo, 
'ascual Giner E&pallargas. 
Manuel Muñoz Pllgo. 
esus Baldovin López. 

Sebastián Carmena Pérez. 
Alfredo Romero Tejada. 
Carlos Alvarez Bartolomé. 
B âldomero Cuesta González. 
Carlos López Martínez. 
Luis del Moral Yesares. 
Francisco Lelva Peña. 

D. Bautista Maré Clérlguez. 
Antonio Guerra Gallego. 
Agustín Rubio San juan. 
Cayetano Garda Castrillón. 
Manuel Perrero Perrero. 
Víctor Martin Fernández. 
Raimundo Vicente Pascua. 
Eduardo Alfonso Cruz. 
Victoriano Alejandro Men-

dioso. 
Fernando Anguita Coloma. 
José Montero Calvache. 
Luis Salas Ríos, 
Burgos 24 de mayo de 1937. 

=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bmpleoi honoriflcoi 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 6." Cuerpo 
de Ejército, se nombra Tenien-
tes honorarios de Artillería a 
los Ingenieros Industriales que 
figuran en la siguiente relación, 
los cuales prestarán servicio en 
el Parque de Artillería núm. 6. 

D . Carlos de Collantes Garnica. 
Mariano Santiago Sanz. 
Angel Aramendia Lasante. 
Eugenio Aguirre Castrillo. 
Facundo Gonzalo Cuesta. 
Burgos 24 de mayo de 1937. 

==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

HabUtteelonea 

Por resolución de S. E . el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a 
los Comandantes de Artillería, 
retirados, D. Agustín Sichar Te-
vira y D. Felipe Nadal Guaps, 
y a los Tenientes, también reti-
rados, D. Juan Palou de Coma-
sema y D. Juan Pujol Llabres, 
todos ellos del Regimiento de 
Artillería de Mallorca. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Oflelalldaa de Complemento 

Ascensos 

La Orden circular de 23 de 
enero último (B. O. número 97), 
por la que se asciende al empleo 
de Capitán de Complemento del 
Arma de Infantería al Teniente 
D. Aurelio del Campo Armijo, 
§e entenderá rectificada en el 
sentido de que dicho Capitán es 

llama Antonio y no Aurelio, 
como por error de la propuesta 
reciblaa se consignó en aquella 
disposición. 

Burgos 24 de mayo de 1937.» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 8." Cuerpo 
de Ejército, se confirma el as-
censo a Brigada de Comple-
mento de Infantería, con la anti-
güedad de 11 del actual, a los 
Sargentos de dicha Escala, per-
tenecientes al Regimiento de In-
fantería Zaragoza número 30, 
que a continuación se relacio-
nan; 

D. Manuel González López. 
Elíseo Fernández Vázquez. 
Teolindo Corredoira Gástelo. 
Antonio González Roson. 
Fernando Alonso González. 
Burgos 24 de mayo de 1937.= 

El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, s e asciende al em-
?leo de Farmacéutico 2.° de 
Complemento, con antigüedad 
de 30 de abril próximo pasado, 
al Farmacéutico 3.° de Comple-
mento, D. Bartolomé Mari Mari, 
con destino en la Farmacia Mili-
tar de Ibiza. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos, 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte, se destina al Cuartel Ge-
neral del mismo al Alférez de 
Complemento de Infantería don 
Leopoldo de Miguel de Miguel. 

Burgos 24 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Prooemaoa 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a situación de pro-
cesados, en las condiciones que 
determina el artículo 9," del De-
creto de 7 de septiembi'e de 1935 
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g". L. número 577), los Jefes y 
flciales que a continuación se 

relacionan: 

Infantería 

Comandante D. Angel Qarcia 
Polo. 

Idem D. Manuel Martín Or-
dovás. 

Alférez provisional D. Daniel 
González Martín. 

Artllltria 

Teniente D. Enrique Muro Va-
lencia. 

Ingenieros 

Alférez D. Antonio Garrigos 
Qarrigos. 

Burgos 22 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a situación de pro-
cesado, en ifls condicionas que 
determina el artículo 9.® del De-
creto de 7 de setiembre de 1035 
(C. L. nfim. 577), el Sargento de 
la Legión D. luán Vlllaverde 
Paz. 

Burgos 24 de mayo de 1937=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Retiros 
Por haber pasado a situación 

de retirados, según orden de 1 
del mes actual (B. O. 194), los 
Jefes que a continuación se rela-
cionan, disfrutarán en la expre-
sada situación, con caráater pro-
visional, el haber pasivo men-
sual que a cada uno se le señala 
y que percibirán a partir de las 
fechas que también se indican, 
por las Delegaciones de Hacien-
da que se mencionan, fijando su 
residencia en ios puntos que s e 
consignan: 

Coronel de Infantería D. Vic-
torino Pedrero Martin, 885 pe-
letai, mái otrai 100 peietai co-
mo pensionista de la Orden de 
San Hermenegildo, ambas canti-
dades a partir de 1.0 de junio 
por la Delegación d e Hacienda 
de Zaragoza, y fijar su residen-
cia en dicha capital. 

Coronel de Artillería D. Tirso 
Rueda Marín, 875 pesetas, más 
otras 90 pesetas como pensio< 

nista de la Orden de San Her-
menegildo, ambas cantidades a 
partir de 1 d e Junio próximo 
por la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza y fi ar s u residen-
cia en dicha capital. 

Teniente Coronel de Artille-
ría D. Luis Busquets Codina, 
825 pesetas, más otras 50 pese-
tas como pensionista de la Or-
den de San Hermenegildo, am-
bas cantidades a partir de 1 d e 
junio próximo por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza y fijar 
su residencia en dicha capital. 

Teniente Coronel de Ingenie-
ros D. José Lasso de la Vega 
Olaeta, 825 pesetas, más otras 
50 pesetas como pensionista de 
la Orden de San Hermenegildo, 
ambas cantidades a partir de 1 
de junio próximo por la Delega-
ción de Hacienda de Zaragoza 
y fijar su residencia en dicha 
capital. 

Burgos 23 de m a p de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
••A«Uittlent« A * luiker VM IT* 

Por haber pasado a situación 
de retirado, según orden de 28 
de enero de este año (B. O. nú-
mero 103), el Teniente Coronel 
de Infantería D. Antonio Larron-
do y Prieto, disfrutará en dicha 
situación, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
675 pesetas, más otras 50 pese-
tas, como pensionista de la Or-
den de San Hermenegildo, cuyas 
cantidades percibirá a partir de 
1 d e febrero siguiente por la 
Delegación de Hacienda de Na-
varra, por fijar su residencia en 
Pamplona. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

T «e l t s a l • • r r l e l o 

Visto su escrito de fecha 12 
del actual, al que acompaña cer-
tificado de reconocimiento facul-
tativo. sufrido por el Brigada de 
la Comandancia de la Guardia 
Civil, D. José Reina Paez, de 
reemplazo por enfermo en la 2.' 
División Orgánica, y compro-
bándose por dicho documento 
que el expresado Brigada se ha-
1 a restablecido de la lesión que 
sufría, he resuelto conceder al-
recurrente la vuelta al servido 

activo, quedando en la situación 
de disponible en dicha División, 
hasta que le corresponda ser 
colocado. 

Burgos 24 de m a p de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comitó de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo> 
nedns publicados el día 26 de 
mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCI'.DUNIIIS OR ÜXROKTA-

CIÜNUS 

Francos 3Ü'25 
Libras 42U 
Dólares 8'58 
LIrns .45'15 
Francos suizos 10575 
Reidismark d'45 
Belgas 14470 
Ploriiies 4'69 
Escudos 38'10 
Peso moneda legal 2'55 
Coronas checas 30'00 
Coronas suecas 2'17 
Coronas noruegas.. •. • 2'11 
Coronas danesas 1*87 

DIVISAS MURP-S IMPORTADAS VOMIN-

TARIA Y DEPINITIVAMP-NTR 

Francos 49'10 
Libras 52'50 
Dólares 1072 
Francos suizos 24470 
Belgas 180 85 
Florines R™ 
Escudo» 47 un 
Peso moneda legal . . . ^ 
Coronas suecas ^ ^ 
Coronas noruegas 2 W 
Coronas danesas... • • • « 

Rlceldli de Pedro Bernirdo 

El primer día hábil siguiente ; 
aquel en que e x p i r e el plaw je 
quince días naturales, contado» 
desde la fecha en queapareza 
Inserto este anuncio en el oow 
TW Onau. DEL ESTADO, J bo» 
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lias doce de su maflana, tendrá 
fluear en esta Casa Consistorial 
fbaio Dil presidencia o de la del 
[que legalmente me sustituya, con 
Bgistencla del Regidor Síndico 

I esta Corporación, del funcio-
Inarlo que designe la Jefatura 
Idel Distrito Forestal y del Nota-
Irlo de este Distrito que dará fe 
Idel acto, y con sujeción a los 
Ipllegos de condiciones facultati-
Ivas y económicas que se hallan 
[de manifiesto en la Secretaria 
[de este Ayuntamiento, la subasta 
Ide resinación a muerte durante 
iel quinquenio 1937-1941 de vein-
[ticinco mil ciento dos pinos 
Í25.102 pinos), y de catorce mil 
Inovecientos sesenta y dos me-
Itros cúbicos con cuatrocientos 
Icuarenta y tres milímetros 
[(14962,443 m3) de madera proce-
Identes de la corta de los citados 
[pinos en el monte núnfero 19 del 
ICatálogo de los propios de este 
[municipio bajo el tipo de dos-
[cientas tres mil quince pesetas 
[con noventa céntimos (30^15*00 
[céntimos). 
I Las proposiciones se harán en 
[pliegos cerrádos y con arreglo al 
Imdrelo que al final se inserta 
lacompañando a las mismas las 
Icartas de pago que acrediten ha-
Jber Ingresado en la Depositaría 
jmunicipal o en la Caja de De-
I pósitos de la Sucursal de la pro-
Ivincia el 5 por 100 de la quinta 
¡parte del total del aprovecha-
f miento correspondiente a una 
[anualidad, incluyendo también 
¡la cédula personal del propo-
Inente. 

En el acto de la subasta se ob-
I servará cuanto se dispone en el 
Keal Decreto de diez y siete'de 
octubre de 1925 y en el Regla-
mento de Obras y Servicios mu-
nicipales de 2 de julio de 1924. 
j Bernardo 15 de mayo 

> de 1937.«E1 Alcalde, Nicome-
de» Q. Gómez. 

MODILO DS PROPOIICIÓLF 

I D...enterado del anuncio, pile» 
80 de condiciones Inserto en 
gerente a la subasta de reslna-
on y muerte de 25.102 pinos 

campañas y de 
W 4 4 3 m3 de madera proce-

j jntes de los referidos pinos, 
isitoen el término municipal d« 
[redro Bernardo y de la perte-

nencia del mismo, se obliga a 
ejecutar ambos aprovechamien-
tos, con estricta sujeción a to-
das y cada una de las condicio-
nes del pliego por la cantidad 
de....(letra) pesetas, y al efecto 
ha hecho el Depósito en la Te-
sorería de Hacienda de esta pro-
vincia (o en la Depositaría de 
fondos municipales), del 5 por 
100 de la quinta parte del total 
de la tasac ón de resinas y ma-
deras, según previene la condi-
ción segunda del pliego y lo 
acredita la adjunta carta de pago. 

(Fecha, firma y rúbrica del 
proponente). 

y media de dicho día en según 
da, en el caso de no haber nú-
mero suficiente de Accionistas. 

Aranda de Duero 24 de maye 
de 1937.—El Presidente acciden-
tal del Conse 
ción, José Mar a Berdugo. 

o de Administra-

Delegación de Hsuníos Indígenas 

ooKisAxuA Da umneAM 

D. Fío Abad Navarro, Abogado, 
Juez especial de la Comisaría 
de Multas, 
Hago saber: Que con el nú-

mero 30 del año en curso se tra-
mita expediente para exacción 
por vía de apremio de la multa 
de 250.000 pesetas impuesta por 
la Superioridad a Agustín Ca-
rrlón López, en la actualidad re-
sidente en Sevilla, en cuyo ex-
pediente tengo acordado reque-
rir a cuantas personas tengan 
conocimiento de la existencia de 
bienes, valores o propiedades 
de cualquier clase, pertenecien-
tes al multado, lo participen a 
este Juzgado, sito en Plaza Ben 
Azus, 16, a la mayor brevedad. 
. Dado en Tetuán a 17 de mayo 
de 1937 =Pío Abad.=EI Secre-
tario, Eduardo Corcoles. 

Anuncios par t i cu l a res 

[oDmaifi 1111111003 di Igs» Potaliln 

Con arreglo QI artículo 15 de 
loi Estatutos sociales, se con-
voca a todos los accionistas de 
la Compañía Arandina de Aguas 
Potables para que acudan a la 
Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero el día 27 de junio próxi-
mo y hora de las doce en pri-
mera convocatoria y a las doce 

La Mutual Vascongada 

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad, 
se convoca a todos los asocia-
dos, a Junta General ordinaria, 
para el día 19 del próximo mes 
de junio a las 12, en las oficinas 
de la misma, en esta Ciudad ca-
lle de Easo número 6, bajo. 

San Sebastián 17 de mayo de 
1937.—EI Consejero Delegado, 
Alberto Sotos. 

Administración de Justicia 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 
Oviedo 

D. Sancho Arias de Yelasco, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Oviedo j su partido, 
en funciones, 

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tramita expediente sobre 
declaración de herederos abintes-
tato de D. Luis Fernández Criado, 
de 36 años de edad, de estado sol-
tero, hijo de Francisco y María, 
natural de esta ciudad, de donde 
fué vecino y falleció en la misma 
el 23 de febrero último, figurando 
hasta ahora, como sus únicos he-
rederos, sus hermanos de doble 
TÍnculo, D. Laureano Fernández 
Criado y D.» Micaela Fernández 
Criado, ambos vecinos de. esta po-
blación; en providencia de esta fe-
cha, dictada en el mencionado ex<-
pedients j da conformidad a lo 
prsvenido en el articulo 984 de la 
ley da E n j u i c i a m i e n t o CITÍI, SS na> 

ma a . l o i que «a oreau úon igual 
ú mejor derecho, para (^ue oom-
pareüoan ante Juzgado a recla-
marlo dentro del plazo de treinta 
dlai , a contar desde su inserción 
eu el «Boletia Oñeial del Estado», 
bajo apercibimiento de lo que hu-
biera lugar si no lo verifican. 

Dado en Oviedo a 17 de abril de 
1937.=Sancho Arias de V»lasco.= 
B1 Secretario Uterino, JUuaóa 
Oahro. 

7 ^ 
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I 
i 

Huelva 

Dpsconocii^ndose ¡el actual tlo-
tnicilio de lo? señores que más 
ahajo se exprasan, s© les hace 
saber por medio da la priesen-
te qii© la Junta admimst^ali^'la 
celebrada ,en esta Delegación el 
día 18 de los corrientes, ha idl<i 
tado los sifíuientes acuerdos: 

Expediente númtero 159-36.— 
Don Santiago TatáyP López?, 
ajíente de Policía. 

Fallo: l.Q Declarar qne el he-
cho denunciado ¡tío se halla com 
prendido en la ley de contraban 
áo, puesto que Habiendo salido 
üe España las diez mil pesetas 
y. en forma legal consíi^ada en 
pasaporte, no habiéndose pro-
bado el destino del dinero ex-
presado en tin principio y con-
tradicho en este acto y no sifía-
do preceptiva la obligación de 
Justificar la inversión de un di-
laera legalmente salido de Espa-
ña, se carece de base paria re-
putar cometido míngúm acto dj0 
contrabando y en su consecuen-
d aas£ lo declara, absolviendo 
"de responsabilidad £k los encaív 
tados pór dicho motivo y 2.o 
Notificar el fallo r^lameníariio-
meafce. . 

Expediente núteero 206-36.— 
Don Antonio Martinis Leal, en-
oartado. 

Fallo; l.Q Declairar qu© el E0-
fcKo deaimciado no se halla coM 
prendido en la Jey ae contra-
bando, puesto Que no estandoi 
Üemostradfl la lexportación de 
las cien pesetas y siendo csta 
cifra de cuantía inferior a la 
Üe quinientas pesetas, que cum-
pliendo una formalidad de Adua' 
mas se podía exportar en lá 
fecha de la aprehiensión, es ovl-
(ientio que i&e carece de basé 
para reputar cometido ningúin 
Beto de contrabando y en sa 
consecuencia así io declara, '̂ b-
Bolvi<^ndo de responsabilidad al 
encartado por dicho motivo. 

2.» Reconocer a don Antcí-
dJo Martíns Leal, el- derecho 
a la devolución de las cien p«-
Betas aprehendidas v qu© se h'á-
llas consignadas .m la Oaja da 
Depósitos, según resguardo núi-
ineros 21-11320 de 27 'dii3 lu-
íalo do 1936, y 3.» Notificar ©I 
fallo reglamentarlo, 

Expediente núni«iro 235-36..— 
Diego Palacios Sámchez, oon-
üenado. l 

Faílo: l.« Declarar la falta 
'de defraudación, 2.üAutor, Die-
go Palacios S,.nchez. 3." Impo-
laer como peniá la multa de mil 
Qovecimttts siesta y dos pese-

tas con veintiún céntimos, triplo 
de los derechos defraudados, cu 
ya cantidad deberá liarer efecti-
va en plazo legal, pues en su 
defecto sa decretaría la venta 
en subasta de la mercancía y 
la prisión subsidiaria de insol-
vencia establecida en el artícu-
lo 27 de la ley penal, a razón 
de un día por cada cinco pe-
setas de multa y por la diferen-
cia entre esta y el producto 
que se obtenga de la subasta 
.4.0 Haber lugar a la conce-
sión de premio a los aprehen-
sores, y 5.0 Notificar el fallo 
; reglamentariamente. 

No pudiíindose cumplir lo dis-
puesto en el párrafo segundo 
del artículo 102, de la ley de 
contrabando por la incompare-
cencia del condenado, dispuso 
la presidencia que ,sie le hiciese 
por escrito el siguiente requieh 
rimiento. A los efectbs acorda-
dos requiero a usted para quid 
al firmar la presente manifies-
te a conlinuacióti si tiene bienes 
conque hacer eftectiva la mul-
ta impuesta y presente la rela-
ción de ellos, bien entendido 
que su silencio se considera co-
mo declaración negativa y en él 
acto y como consecuencia de 
elío se declarará Bi arresto ci-
tado. 

Nota.—Se advierte ni coJiaiB-
maido que contra dicho fallo sie 
puede entablar recurso ante ©I 
Tribunal Contencioso Adminis-
trativo que radica ten la Au-
aienda provincial de Huelva, 
y eitt él plazo de tres meses 
a contar desde el siguiente a la 
la notificación de la presente. 

Lo que se puBü'ca en esta 
periódico oficial, a los efectos 
Üel artículo 37 del reglamento 
de prooedimiemtos íie 29 de iu-
Uo de 1924. 

Huelva 22 de marzo Se 1937. 
—El secretarlo de la Junta, Fer-
nando Díaz.—El delegado prtó-
Osideiate, Ossorío. 

Antdquera 

Don José Rosales García, Juez 
de insti'ucción de esta dudad 
(y isu partido. 
Por la presenta rlBquisítorla 

que so expide eü virtud de lo 
acordado por auto de esta fe-
cha dictado en la píH'iA sepa-
rada de situación, ¡del sumario 
37 do 1936,, que en este Juzga, 
do Se sigue por el delito de htir 
to do aceitunas «u la Finca de-
noniinacia Uribe, de eslíe tírmí« 
no municipal, se llrtma cita y 
leraplauA ft Icrs ptoü^ádüiS Aa* 

tonio Corredera Fuenlieg, A»,, 
tonto Pedrosa ^íalmisa ca) ^ 
sindo, Juan de la Cruz iVxpósl 
to (a) Mnnuelo, Juan ,Tosir(w 
tés Fuentes (a) Quínciuíljipro , 
Juan Aguilar Ruiz (a) Bolero' 
y Francisco Sánchez García, to-
dos vecinos de Alameda, cuŷ j 
actuales paraderos se ignoran, 
por haberse ausentado de di. 
cHb puéblo con fecha 19 ¡je 
agosto pasado; papa que en el 
término de cinco días, contado,? 
desde el siguiente a la p¡¡b¡íca. 
ción de la presente medíanti* 
la emisora de radio local v Bo-
letín 'Oficial de la Nadase 
presenten ante este Juzgado A 
objeto de constituirse en pñ. 
sián ,bajo eí apercibimiento dfl 
el pierjuicio a que hubiere lugar 
.,aue en otro caaso les parará 
en derecho y 'iserán declara, 
dos rebeldes. 

Al mismo tiempo se ruega 
y, encarga a todas las autorí. 
dades mimares y civiles y agfen 
tes - de la policía judicial de la 
Nación, procedan a la buscfl' y 
captura de los procesados re-
feridos, que de ser habidos se-
rán puestos fl disposición de es-
te Juzgado len la prisión del 
partido. f 

Dada en Antequera a 23 ;d8 
octubre de 1937.—José Rosa]̂ , 
—El Secuetarío, Bonifacio Bŵ  [ 
nal. ' 

D o n José Rosales García, Jufii 
de Instrucción de Antequerfl 
y su partido. , 
Por la presente requisitoria 

ruego y encargo a todas las au-
toridaáes y ordeno a los agen | 
les de póücía judicial de la 
Naci'>:, procedan a la buscia ,y 

V caso de sen Habido, SM 
puesto a m í disposición detfr 
teniendo a sus poseedores si 
no acreditan la legítima adqû  
sición; pues asi fo tenffo acó 
dado en el sumario que bajo e 
número 213 dcí año i936 mstru 
yó por el delito de h r̂to. 

Señas: Un automóvü 
«Ford» de 25 H-P. matrícuW 

tubre de 1936.-|:i 
ti-ucciún, .Tosó 
• — E l Secnetario, BolUfac»^'' 
txaí 
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Don Josí Rosales García, J uez 
de iQstnicción id® Antequfera 
y m partido. 

pór la presenta recruísítorfa 
ruego y «ncargo a todas las aiu-
toridaáes v a los agen-
tes de policía Judicial de la 
Nación, procedan a la busc'a y 

[rescate de lo qu© después sia 
tressñará, propiedad del vecüio 
de Molina, don Gomálo Verga-
ra'' Casero . 

V caso de ser Kabído, sea 
puesto a mí disposición dete-
niendo a sus poseedores si no 
acreditan la legítima iadcnisíción 
pues así fo tenfjo acordado 
ti sumarlo que bajo el número 
217 del año 1936 instruyo por 
Bl ddíto de robo. 

Sefias; Diez mil setecíetítor 
'Idlóiíramos de harina, 50 sacos 
fwcfos V un aautomóvil «Grata-

Eaiffge de 19 H-P. matrícula 'de 
[álaga 6.454. 
Dado en Anteqú^a b 16 dB 

octubre de 1936~EI Juez de Ins 
trucdón, José Rosales García. 
•—El Secnetarfo, Bonifacio Ber 
bal : 

b José Rosales GBÍCÍIH, Jaez 
Instrucción die Antéquepa 

y. su partido. 

Por la presente requisitoria 
'Tsc cita llama y emplazi'a i» 
Juan Porras Soto )«« Castíaoro 

Ses y a Manuel Miarfín Mé̂ Ws (la) 
[élones, vecinos que fueron de 

Kta. cuyo actual paradero, se 
Ignora para que dentro del tér-
aino de cinco días, contando 
desde la inserción de la mismn 
m er Boletín Oficial d® esta 
provincia, comparezca en eiste 
JuzMdo en la causa que con-
tra los mismos se instruyie por 
el delito de atentado, aperábl-
00 de que no verificarlo le pa 
-- vivj HUI" iitu v't̂ i iiiutti xu, jio [ja-
ra el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y sie le decla-
rará rebelde. 

Al propio tlem'po sfs ruega y 
Mlcarga a todais las autorldáde's 
y agentes de la poUcía judicial, 
protedan a la busca, captura y 
coaducción a la prisión preven 
Uva de esta población a dis-
Posidón de este Juzgado 0(0 los 
expresados procesados. 

Dado en Antequieira a 7 dlei No 
ylembre de 1936v -El Juez de 
i^struaáón José Rosales Gar-
cía. El Secretarlo Bonifacio Ber 
¡oaL II 

E 

Don José Rosales García, Juez 
de Instrucción de Antequera 
y Su partido. 
Por la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza al pro 
cesado Juan Villalba 'rrov®no. 
de 35 años, de edad, de estado 
casado, natnraí de Antequera, 
partido de Antequera, provincia 
de Málao^a, vedno que fué de 
Antequera ,de ocupación em-
leado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del tér 
mino de cinco días, conlando 
desde el de la inserción de 
la misma en el «Boletín Ofi-
cial» de Granada B. O. del Es-
tado ,comparezca en este Juzga 
Ido, en la causa que contra 
el mismo "y otros se instruye 
por el delito de robo, apercibí 
dojde que no verificarlo, 1© pa 
rará el perjuicio a que hubiere 
lu^ar en dlerecho ,y se fe de-
clarará rebelde . 

Ai propio tiempo se meg'a y 
encarga a todas las antoriddes 
y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca, "tíaptura 
y conducción a la prisión pre-
ventiva de esta población a dis-
posición de este Juzgado dei 
procesado expresado . 

Dado en Antequera a 19 d0' 
diciembre de 1936. El Juez 
de Instrucdón José Rosales Gar 
c í a . .—E l Secretario, Bonífa -
nal, 

Dop JoWé IRosaleá Oaitia, ' Jiiei tíe 
Instrucción de «fia dudad y Bu 
partido 

requisito] 
expide en" virtud a Id acordado por 

Mrtiao 
Por la preséhte requisitoria que Be 

Dada en An̂ equara a 9 de diciem-' 
bre de 1936.—José Rosales García.— 
El Secretario, Bonifacio Berna!. 

A r c o s de Ja lón 

Por haber desaparecido ej 
que la venía desempeñando, se 
halla vacante y naja su provi-
sión en propiedad, en armonía 
con las disposiciones legales vi-
(íentes, la plaza de veterinario 
titular, inspector municipal de 
Sanidad e Higiene pecuaria, del 
partido de Arcos de Jalón, com-
puesto de éste como matriz y 
de los anejos Sagides, Somaén,, 
Chaoma y" Aguílar de Montuen-
ga ,con la dotación anual de 
dos mil quinientas pesetas, que 
es la primera clasificación ofi-
cial. 

Las instandas parai - solicitar 
la plaza de referencia, se pre-
sentarán ante la Alcaldía de es-
ta villa, durante el término de 
treinta días a contar de la fe-
cha de inserción en el periódi-
co oficial de Ift Junta de De-
fensa nacional de Burgos, o por 
su Gobierno y en el Boletín 
Oñcial de esta provincia de So-
ria ^debiendo acompafíair los so-
licitantes la documentación pre-
cisa y, méritos qne tengian. 

A aireos de Jalón a 9 de oo-
ttibre de 1936. 

r 
Alcazarqulvlr 

Bufo de esta fecha dictado en el 
Bumario 153 de 1936, que se sigue 
por iiurto, se cita, llama y emplaza 
al proceSádO José León PaloiíiaB, na-" 
tural y vecino de ésta, de 27 añoŝ  
casado, de oficio ,can tero, cuyo TSl-» 
timo 'aomiclllo en esta ciudad lo tuvo 
en la calle Sol número 25, para que 
en el término de cinco días confe-< 
tfoS desde el 0'lguiente a la tuserción 
de esta requisitdrla en el «Boletín 
Oficial» de Burgos y en el de la prO-
vincia de Granada, comparezca ant? 
este Juzgado al objeto de constltuirsé 
en prisión, bajo el apercibimiento de 
que en otro paso le parará el perUii-< 
cío a que hubiere lugar en derecho. 

AI mismo flempo se encarga a todasí 
las autoridades militares y civiles, y¡ 
agentes de la policía Judicial de la 
Nación, proce'dan a la busca y cap-
tura del procesado que de ser ha-
bido será pueslo en la prisión de 
este partido a disposidón de este 

Tomás Hernández Rojas, hlfo 
He Tomás y de Dolores, natural 
de Ciudad" Real, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de ídem, de 
eistado casado, profesión ferro-
viario, de 40 años, domici-
liado últimamenbe en Alcazar-
qulvir .provincia de Marruecos, 
lal que se I© sigu ecausa nómero 
421 ,por infracción del bando 

publicando el lestado de gue-
tna. 

Cotoparecierá len et término 
de treinta días, ante el teniente 

?uez instructor del Grupo de 
^uerzas Regulares Indígenas de 

Larache ,número 4, don Anto-
mio Clavero Castillo, que tiene 
su despacho oficial en el cam-
pamento que ocupan dichas fuer 
zas en esta plaza, bajo aper-
cibimiento que, de no efectuar-
lo, será declarado rábelde. 

Alcazarquivfr a 30 de noviem-
bre de 1936.—El teniente Juez 
instniclor^ Antonio Clavero. 
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Don Francisco García Marce-
lo ,hijo de Francisco y de Cap-
inen .natural de Ceuta, Ayunta-
miento de ídem, provínáa de 
Cádiz, de estado casado, profe-
sión asente, de 39 años de edad, 
domiciliado últimamente en XI-
oazflrquivír, provma'a 'de Ma-
rruecos, al que se le sigue cau-
sa número 340, por Infracción 
del bando publicando lel esta-
do de fíuferra. 

Comparecerá en el término 
de treinta días, ante el teniente 
Juez Instructor del Grupo de 
Fuer/as Ref̂ ulanes Indígenas de 
Larache ,nümfiro 4, don Ajnto-
nío Clavero Castillo, que lieoe 
»u despacho oficial en el cam-
pamento que ocupan dichas fuer 
zas en esta plaza, bajo aper-
cibimiento que, de no efectuar-
lo, será declarado rebelde. 

AlcazA-quívír a 30 de noviem-
bre de 1936.—Eí teniente Juez 
Instructor. Antonio Clavero. 

Aranda de Duero 

Don Enrique Cid y Rufz-ZorrflU, 
Juez de initrucción de Arand* d* 
Duero, ' 
H ^ o saber! Que por providen' 

cía de esta fecha dictada en eí su-
mario que con el número 54 de 
1936, me hallo instruyendo por da-
flos en la barrsra del ferrocsarril de 
Madrid - Zaragoza - Alicante, en 
las inmediaciones de esta villa, he 
cho ocurrido el 22 de abril próxi-
mo pasado, he acordado llamar a 
medio del presente a don Joaquín 
Rodríguez ,domiciIiado en París, 
Rué Catulle, Mendis, núm. 6, dueño 
del automóvil matricula 6958 R. Y, 
9, París, causante del daño de refe-
rencia, para que en término de 10 
días comparezca ante este Juzga-
do para ser oido y presentar el car 
pet o permiso de oonduoción de di-
cho coche y otros documentos ne-
cesarios; bajo apercibimiento de aue si no comparece ni alega en 

cmpo y forma justa causa que se 
lo impida le parará el perjuicio 
la ^ e en derecho hubiere lugar. 

Dado en Aranda de Duero a 16 
de sepü'embre de 1936.—Enrique 
Cid. - Eí secretario judídw; B. N. 
Josí Parga. I i i 

TobPf Barlolomá, Jos^ Kljo 
de Emiliano y de Florencia,, íia-
tural de Aranda de Duero, pro-
vincia de Burgos, de estado sol-
tero, profesión jornalero, da 19 
años de edad, estatura baja, co-
ja. color cetrino, domiciliado úl-
timamente en Aranda de Diie-
to. procesada por robo. 

Comparecerá en t ém^o dJí 
41ez días antia al Jtugado dü ips 

truodón de Aranda de Duero, 
B constituirse en prisión acor-
dada por la Superfbftdad en el 
sumario 11 de 1936. bajo aper-
cibimiento da ser declartido re-
belde. 

Aranda He Duero, 29 de di-
ciembre de 1936.—Federico H. 
de GopeguL—José Perita. 

Martta Arrabal, Emilio, hijo 
de Antonio y de Lucía, natural 
de Aranda de Duero, provincia 
dde Burdos, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 18 afioa 
de edad, estatura álta, color mo-
reno ,peIo negro, ojos nie^ós, 
y nariz aguileña, seflals especia-
les ninguna, domiciliado últi-
mamente en Aranda, procesa-
do por robo. 

Comparecerá en término ""día 
diez días ante el Juzgado de ína 
trucdón de Aranda de Duero, 
IB constituirse en prfeión acor-
dada por la Superfortdad en el 
sumario 11 de 1936, bajo aper-
cibimiento dN» ser dltclarado re-
belde. 

Aranda de Duero, 29 O» di-
ciembre de 1936.—Federico R, 
de Gopegul—Joaé Par^^. 

Quiroe "VlUa Pablo (a) Quiroa, 
hijo d oEvaiiuto y de Primi-
tiva, natural de VÜlaiba de Due-
ro., provincia de Burgos, de es-
do soltero, profesión jornalero, 
de 29 a&os de edad, domlciliadoi 
fiUtbiMune)i(« m Amida á» Due-

ro, procesado por BfsiírtieDíj 
públicos. / ^ ^ 

Comparecerá en ténniaó m 
«ez días ante el Juzgado de i j 
trucdón de Aranda de Dua? 
• constltufirsB en prfáóa 
dada por la SuperforId«d ^ 
sumario 64, de 1936, bajo a^í 
dbimiento de ssc dtela^ñ^ 
belde. - ' 

Arroda de Duero, 29 aa i», 
rfembre de 1936.—PedetílM R 
de Gop^guC—José parui 

Alba de Tormes 

Hemán<!ej!\ Váiqnte Rlordo, m, 
Irenta y un aflo, hijo (fe Ignacio y Ki. 
íálla, natural de Lo« Santo», casado, 
ambulante, hojalatero, Os eltaturi 
1,740, ojos castaños, pelo negroj narh 
y boca regular, color Inor€nô  bwbi 
poblada, viste chaqueta negra, pan-
klón pana rayada, y alpargatas. 

Comparecerá ante este Juzgatüa n 
el término de diez días a responder d« 
los cargos qu^^ le resultan en el id-
mario número 10 del año acTisl qm 
contra él y o|íros se le algue por robd 
bajo apercibimiento que i t no hKefH 
•erá declarado rebelde. 

Alba de Tormea O de leptlwbn Al 
1936.-Ro«á Ripdrigttef, 

Nebreda Nebi«da, FlorentT-
no. hijo de Salustiano y de Gre-
gorla. natural de Villaiueva do 
Gumiel, provincia de Burgos^ 
de estado casado, profesión 
maestro, de 49 años de edad, 
estatura regular, polor •moreno, 
pelo negro,, ojos pardos, nári® 
recta algo cofo. domidli»-
do últimamente len VfllanuBva 
de Gumiet, prodesado por des-
acato, al juez mtiniciptu de di-
cho pueblo. 

Comparecerá en téTmÜao dft 
diez días ante el Juzgado de tna 
trucdón de Aranda do Dueiro, 
a constituirse en prisión acor-
dada por la Superioridad en el 
sumario 64, de 1936, bajo aptar-
dbimlento de ser diedarado re-
belde. 

Aranda He DuWa 29 a » dl-
dembre de 103(J.—Füderfco R. 

Gopegut—José Parga. 

Moreno Pérez Antonio. triKlnla f dn 
co anos, hijo de Manuel y Juana, nal» 
ral de Burgos, de estatura baja, o]oi 
castalios, pelo "negro, nariz y boa w 
guiar, color moreno, tarba ^bla<Ia 
viste pantalón pana rayado algo osa. 
ro, cfiaqueta Igual, blusa negra, ofldtf 
gergonero, domiciliado últimamente ea 
Falencia, 

Comparecerá ante erte jazgaM a 
el término <fc diez días a respojider de 
ios cargos que le resultan en el au< 
raarío número 10 del aflo actud OM 
contra él y dtroe ee le elgiie p« tow 
bajo apercibimiento que «4 afl l«oer» 
«erá declarado rebelde. 

Alba de Tomft» 9 de l^tfcab» fc 
1936,—Ko«á Roidrígueí,' 

Sánchez'Cabero Agtt*«B, *e>nfl«J' 
afloí, hijo líe JUM 
«le VtlWolId, loltero, de éitatur 
ojoi caífafios, pelo negro» 
boca regular, color mOíen\ P.; 
blada, vlíte pantaTón pana oscuro, m 
queta paHo rayada, y 
miclllado últimamenfc en P ^ y 

Comparecerá ante este J 
títérmLdedlezdíasaresp^ 
los cargos jf 
marlo número 10 de ^oacm^ 

1613 
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Ibajo apercibimiento que de no hacerlp 
Iferá declarado rebelde. 
I Alba de Tormeí 9 de septiembre de 
|l936r-IW»é Rí^driguez, 

DoB josí Rodrigue» Yagfie, accidental 
Juez de ipítrucción de Alba de Tor-
iBcs y su partido. 
Por el presente que se expide en 

[nWtoB del Sumarlo aue en «ste Juz-
[gado se sigue bajo ef número treinta 
|y leis del alio actual por el delito 
de ineesdio de una casa, propiedad 
de ]oH Manuel Mateos Oarcía, vecino 

(de Galinsancho, itcciio ocurrido en 
I expresado pueblo, el dia 27 de sep> 
Itlembre último, cuya casa está asegu-
Inda en la Compañía ««La Mundial», 
{con domicilio en Madrid, teniendo en 
I t aen ta las actuales circunstancias, le 
I ofrece il procedimiento a expresada 
icompaflla perjudicada pOr medio del" 
[preseníí, que se publicará en el ««Bo-
ktli Oficial» de esta provincia y«Bo. 
fctln Oficial del Estado». 

I Dado en Alba de Tormas, a 19 
Ide octubre de 1936.—José Rodrigues 
|Yiefie.-El Secretario, OprlanQ Mar> 
til Mcadoza. ' i , , i 

Don José Rodríguez Yagüe, Juez 
da iastniccióQ de Alba de Tor-
mes y su partido. 
Por ei presente c[ue se expide «n 

méritos del sumario que en este 
Juzgado se sigue bajo número 31 
de/ aao actual por el delito de ho-
micidio perpetrado en ia persona 
de un bombre de las señas y vesti-
do con la ropa que al final se indi 
ca, que no ha podido ser identifica 
do, ei cual fué encontrado en la de 
besa de P«dro-Martin del término 
de Sieteij^esias de Tormes eí dfa 
29 de Ju l io último, 8e cita, llama y 
emplaza a los parientes de dicho 
sujeto para que en el término de 
diáz dias^ contados desde el siguien 
te al de ia inserción del presente, 
loomparezoa ^ t e este Juzgado « 
prestar declaración y ofrecerles el 
procedimiento conforme al articu 
lo 109 de la ley. 

Señas dei sujeto.—Un suieto que 
representa tener de 32 a 35 años^ 
pelo rubio, ojos azules ^oejas u pe-
lo, cerrado de barba y una estatu-
ra de 1,665, vestido con mono oo 
Ibr gris, pantalón azuel, oaioatines 
ds aígodón con listas azules y ca-
J á , camiseta de verano de algodón 
camisa ds liencillo, con listas KZU 
tadas, ifelpargatas color caf é con pi 
«o de ^ m a , sin marca ni wfiat 

non José Rodríguez Yagffe, accidental 
Juez de Instrucción de Alba de Tor-
mes y su partido. 
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumario aue en este Juz-
gado te sigue bajo eí número 31 del 
año actual, por el delito de homicidio, 
lerpetrado tn la persona de un hom 
ire de las sanas y vestido con las co-
P»s qtae al final se indican, que no 
pudo «er identificado, y fué encontra-
do en la dehesa de Pedro-Martín, del 
«rmlno de Siete Iglesias de Torme», 
tí día 29 de julio último, "se cita 
Hama y emplaza a lo« parientes de 
Q cho sujeto para que en término de 
Qiez dfas, contados desde el siguien-
* de la inserción del presente, 
^paitttan ante aste Juzgado a pres 
«r declaración y ofrecerles el proce 
oimiento conforme al artículo 109 de 
la Ley ^ j 

Sena» del suleto: Un •sujeto que 
r^resenta tener de 32 a 35 áñós, pelo 
rabio, ojoi azules, cejas al pelo^ ce-
rrado de barba y una estátura da 
W5 millmetío», vestido con mono 
Jo'Of gris, pantalón azul, calcetines 
^ algodón oon listas azuTes y cafi. 
^iseta de verano, de algodón, ea-
«isa de lieHcUlQ ¡con lisias azula-
ba'. alpargatas de colar café, con pIso 
, «O""» «ta mirca al señal alguna. 
.Pado „ Alba de Tormes -a 18 

^ 1936.-José Rodríguez 

)ado en AIb« de Tormes 6 
de septiembre de 1936. — José Ro-
dríguez. — Ei secretario, Cipriano 
liartio Mandoza. ^ [ 

Don J o í í Rodrímer Yagüa, laccl-
dental juez de Instrucción do Al-
ba de Tormes y su partido. 
Porral presento que se expide en 

méritos dei sumarlo que so siguen 
«n este Juzgado i>ajo ei núm. 36 
de 1936, por eí delito de incendio 
de una oas% propiedad die José Ma-
nuel Mateos García, vecino de Ga-
lisancho, hecho ocurrido en ex-
presado ppueblo, eí día 27 da sep-
uembre ultimo ,cuya casa está ase-
gurada en la ^mpañ i a cLa Mun-
dial» oon domicilio en Madrid, te-
niendo e ncuenta las actuales cir-
eunstandas se Ofreoe eí procedi-
miento a axpresada (Zompaflia, per 
judicada, por medio del presente que 
se publicará en eí cBoletín Oficial* 
da esta provincia y en e( «Boletio 
Oficial del Estado». i 

Dado en Alba da Tormes a 29 
de enero d® 1937. — José Rodrí-
guez. — E l secretario, Cipriano 
Itortía. ^ r ^ / I 

rrea da La Maya, en la mañana def 
2 de noviembre último y por vir-
tud a cuyo hecho desaparecieron 
y sufrieron daños diferentes mer-
cancías que transportaban dichos 
trenes, se a la , íiiama y emplaza 
a cuantas personas se crean p-erju-
dicadas por ei referido hecho por 
consitterarse dueñas de las mercan-
cías desaparecidas o averiadas pa-
ra que a t'érmino de diez días 
contados descte eí siguiente a la 
publicación dei presente en el «Bo-
letín Oficial def Estado, y el de 
esta provincia, comparezcan ante 
este J^uzgado oon oí fin de recibir 
les declaración y ofrecerles el pro-
cedimieuto conforme ai art. 109 
de ia Xey. 

Al propio tiempo so c i t^ ILania 
y emplaza, a los sujetos de Renova-
ción Española, Pablo del Puerto, 
César del Puerto y CCasimiro Gas-
cón, residentes en Valladolid, cuyo 
actual' paradero se ignora, para que . 
en eí mismo piazo, comparezcan 
ante este Juzgado oon eí fin de re-
cibirles declinación en expresado 
sumario. 

Dado an Alba de Tormes a 30 
de enero de 1937. — José Rodrí-
guez. — Eí secretario, Cipriano 
Martín. , ' ^ -

Andosilla 
Don Pedro Resaco OrdoñCí^ juez Mu-

nicipal de esta villa de Ando.slUa 
(Navarra) ' 

Hago saber: Que hallándose va-
cante la plaza de Secretario en pro-
piedad de este Juzgado Muiicipal de 
censó menor de 3.000 habitantes, por, 
expediente formulado de destitución 
del que la desempeñaba, se anuncia 
su provisión por concurso de traslado 
entre Secretarios de la Categoría co-
rrespondiente, con arreglo a la ley y 
demás disposiciones vigentes. 

LQS que se crean con derecho a 
concursar la referida plaza deberán 
presentar sus aolicitudcs debidamente 
documentadas y reintegradas al M. L 
Señor Juez de !,• Instancia de Estella, 
dentro del plazp /de 30 días a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín OflclaL> de la Junta de 
Defensa Nacional de España en Bur-̂  
igos y «<tBo!letín Oficial» de gsta pro-
vincia de Navlarra. 

Andosilla a 30 de Septiembre de 
1936.-Pedro " Resano—P. S. "M^El 
Secretarlo suplente, Juan Arce. 

Don JoBi¿ Rodrfguez Yagüe, iacd-
dentaíjuez de instrucción de Al-
ba da Tormes y su partido. 
Por el presente que se expida ea 

miéritos daí sumario que se siguen 
an asta Juzgado , b a j [ o el núm. 37 
da 1936, por oi delito de daños 
pcKsionados 5x>n motivo daí cho-
IIUT d t d o * TNS» w ! • MÜICMM N -

Don Pedro Resano Ordóñez, juez 
municipal de esta villa de Ando-
silla (Navarra). 
Hago saber: Que hallándose vM-

oante la plaza de secretario en pro 
piadad de este Juzgado municipal 
de canso menor de 3.000 habitan-
tes, por axiftdiente formulado da 
datUÍución del qut la desempañaba 
• • wiHacfal SH {trcTiwóii jtofi aoftcuc 

it'l 
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SO de traslado entre secretarlos de 
la oalegoría corresponcfíente, oon 
toTOglo a Xa ley orgauica del Poder 
Judicial y el'' reglamento y demás 
di^siciones complementarías. 

Los que se crean con derecho {3 
concursar la referida plaza, debe-
rán presentar sus solicitudes debida 
mente documentadas y reintegradas 
oí üiuy ilustre señor Juez de 1.» 
instancia de Estella ,d®iitro del pla-
zo de 30 días, a contar desde lia 
publicación de este anuncio en ef 
• Boletín Oficial del Estado». , 

Lo que se anuncia lal público ptt-
ra conocimiento de los interesados 
en solicitar dicha plaaa. 

AndosiUa 8 de enero de 1937.—i 
El 'luez municipal Pedro Res,aiio 
—El secretario, laccideatal, Fructuo" 
so Cia, ; I ' I , T C? i 

ABmazán 
Don Luis Giménez Estarez y 'Armljo, 

Juez de Instrucción de esta villa 
de Almazán y su partido. 
Por el presente se cita y llama a 

Florencio Alvarez Bravo, cuyas de-
más circunstancias personales y doral-' 
cilio se descií̂ nooe así como su ac-
tual parádero, para que dentro del 
término de cinco días contadoá des-
de la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
«Boletín Oficial del Estado» compa-' 
rezca ante éste Juzgado a fin de 
prestar declaración en sumario que 
se Sigue en este Juzgada con el* 
número 27 de 1936 sobre robo contra 
Bienvenicb, Jiménez; y^ otr^ j 
ofrecerle las acciones del artícu-
lo 10 de la Ley de Enjuidamientci 
Criminal, bajo apercibimiento que d^ 
no verificarlo le parará el perjuicio 
& que hubiere lugar. 

Dado en Almazán a "20 de ticfubre 
de 1936.—Luis Giménez Estarez y Ar-
mijo,.—El Secretario, José Oám«, 

Alfaro 
Por el presente se hace saber,, que 

hallándose vacante el cargo de Secre-
tario de esfe Ayuntamiento, ppr di-
misión del que la desempeñaba, con 
el sueldo, anual'"de 6.000 .pesetas, 8e 
anuncia, para su provi'Üón Interina-
mente, entre loa que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretai'ios de primera ca-
tegoría, que es a la que corresponde 
esta ciudad' m ' i » • i ' 

Las Instancias , debidamente reliH 
legradas serán dirigidas a esta Alcalá 
día, durante el plazo de un mes, 

Alfaro ,21 de noviembre de 1936,-« 
Manuel Navajas, " 1 , 1 

Alcañices 

Don Higlnlo Bartolomé SanZ; Juez tía 
Instrucción del partido de Aícañices, 
Por el presente se cita, llama y em* 

¡plaza a JVlanuel Gato Mendez, veclnQí 
de Santa Eufemia del Barco, para que 
en término de diez días, a jpartltí 
de la Inserción de este edicto en ef 
«Bonletín Oficial» de la Junta da 
Defensa Nacional, comparezca ante es-
te Juzgado de Instrucción, con el fin 
de ser oído jen el sumario que se si-
gue con el número 81 de 1936 poí 
muerte de su hermana Purificacióq 
Gatq Méndez, apercibiéndole que dá, 
no comparecer le parará el ¿Ajuicia 
a que hubiere lugar. 1 

Dadq en Alcañioe$ 3 de septiem* 
bre de 1936.—Higinlo Bartolomé 
Sanz,—El Secrelariq 'Judicial, José Ca^ 
sas. 1 , 

ttembre d© 1937. - Santiago So. 
tomaypr. - El secretario 
Miguel Camiacho. " f ^ l 

' M á l a g P ^ 

Por ei presente se dia a pw, 
Bunto culpable m expediente deT 
paulación de bienes del 
Uniw del Ramo de la Piel FraucS 
00 Portales Bravo, vecino qu® m 
de Málaga y actualmente sin Z 
eidoicja conocida para que en tír. 
mino de ocho dí^s hábUes CODIM. 
rezca perwnalmeule o pojp escriio 1 
fin de que alegue y prasbt en 
«u defecto lo que estime 
te auto di señor magistral 

Algodonales 
Don Santiago Sotoma; 

f 

guez, juez municipa 
rio de esta villa. 

ir Domín-
propieta,-

Don Luis Giménez Estarez y "Armijo, 

Juez de Instrucción de esta villa 

de Almazán y su partido..' "" 

Por el presente se cita y llama a 

Teodoro Naranjo Bartolomé, cuj-o ac-

tual paradero se ignora para que en 

el término de diez días comparezca 

ante este juzgado a fin de jprestar 

declaración ĉn s îmario que 'se si-

gue en este Juzgado cOn el numero 

20 de 1930 Sobre hurto de doscicntás 

cuarenta'y dos pesetas, bajo aperci-

bimiento que de nO verificarlo le pa-

rará el peijuicio a que hubiere lugar 

con arreglo a la Ley. 

Dado en Almazán a 20 de octubre 

de 1936.—Luis Giménez Estarez y Ar-

raiíg.-^El Scfr«t«r», Qóm«ií 

Por virtud api presente y como 
comprendido en el artículo l.Q del 
decreto d© 31 de enero de 1934, in-
serto en la «Gaceta» del día 2 del 
mes de febrero ,se anuncia fe pro-j 
visión de la plaza de secretario pro) 
pietario de este Jxizgado munidpaíy' 
comprendido en ía categoría G} defl 
referido .decreto^ a concurso pre-i 
vio de traslado, a fin de que los I 
que deseen tomar parte en dicho 
concurso, dirijan sus solicitudes del 
bidan-ente documentadas ante eí 
Juzgado de primera ins.taacia B ins 
tracción dei partido dentro dei tér 
mino de 3t' días siguientes ai en 
que aparezca et presento inserto enl 
el periódico oficiar de la Junta de 
•Defensa Nacional de Espiaíia, en 

Burgos, haciéndose saber que ¿I 
nomLrado no ^rcibirá más emo-
lumentos que los que le señalen 
los aranceles ,y ¿lue dicha villa tie-
ne ua censo tíe pobiadón inferior -a 
6,000 babitanles. 

DaOa m Al«odoaalds • 7 de faes' 

tor de dicho expediente 
biemo civil de Málaga, 

Málaga 19 de mayo de 1937, 
El sficcetario, AntonÍQ Senw, | 

Almoharfn 
Dion Francisco MarquSí Avila, joM 
, municipal suplente en eerdciq 

|de esta villa de Almoharlu, £01 
joi presente hace saber 
Que en lesle Juzgada de mi cargq 

Iré siguen autos de Juldo verbal I 
civil a instancia de don Juian Fer. 
nández Pazos, veaoo de esta villa, 
sobre reclamación d© cantidad 0 

Domingo Moreno Bacanco, vecino 
jáe esta villa, viudo y labradou 
y a sus hijos Florentino, Teodoro 
y Dolores Moreno López, todos 
mayores de edad, lésta casada- y, 
k)s otros dos solteros y labradores, j 

* habiéndose celebrado el acto del 
juicio en eí día de hoy con asistea-
cia del demandante y de Juan Pe-
dro Penas Avila en representación 
legal tie su esposa la demandad 
t/Dolores Moreno López ¿ao habien 
dolo verificado ios demás deman-
(dados a pesar de haber sido cita 
dos en la persona de estos últimos 
manifestándose en dicho acto pol 
el demandado asistente, que igao-
ran eí paradero desde hace ws-
tante tiempo de los demandados JJfl 
mingo Moreno Baranoo y Floren-
Üno Moreno López, a los que M 
Ies cita por medio de este edlcM 
para que oomparezcÉm a»'® 
Juzgado el día 30 de noviembra 
Rcti^. a las once de 
oon objeto de celebrar el corres, 
pondiente juicio. Apercibidos da 
que sí no comparecen ea ef ^ 
y hora antes indicado les parwá 
¿I perjuicio a que Iludiere 
sigiííándose el juído en 
í^r los procedimiento legales, > 

j Lo que so hace púbUoo pOTMj 
nocimíento de los Interesados po' 
medio deí «Boletín. O/'CJ? 
pTOvincia y deí .Diario OfiéW w 
Estado». I 
, AfinohaigaJ-to^t 

viembro de lOíO. - E l j u r a ^ 
cipa! supiputp, Francisco Mam^ 

secretario supI^tCj , , 
«oarteWíl, i ' L • 

t l H 
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Arenas d© S e n P e d r o 

. velázquez Lobo^ ^ y , maj^r ao 

•edad, casodo, administrador do Co-
líws; vecino que fué de esta yi-
líla /cuyo actual paradero dse Ig-
Inora, procesado ' en sumario 170, 
flrollo 032 de 1936, sobro malver-
líaciós da caudales públicos ,y co 
Imo comprendido en eí número pri-
Imero del artículo 835 de la ley de 
I Enjuiciamiento criminal, compare-
loerá en d término de diez días, 
len este Jû fiadQ de instrucción de 
I Arenas de San Pedro, con objeto 
Ide ser indagado y reducido a prl-
lalón, previniándole que si no com-
I parece será declarado rebelde y le 
I parará el perjuid^B que hayf̂  íu-

ar, ' i 
- Arenas de ^ Pedro, l.a do ,dl-
Iclembrí) de 1936. — El Juez da 
llastrucdóD, Gabiiai J, BuonQ, i 

A l c u e s c a r 

fOon Miguel Bote Cáoeres, Juez mu 
niclpai de esta villa de Alcués-
car, partido judicial Se Montán-

[obez, provincia de Cáoores. ' 
Hago saber:' Que hallándose va-

I cante Ja plaza de secretario suplen» 
|te de eále Juzgado municipal, se 
Ilanuncia su provisión a concurso( 
I libre y en la forma qu© determina 
lel decreto de 31 de enero de 1934 
en su apartado 6.Q y disposiciones 
complementarias, anunciándose di 

! cha vacante en cumplimiento "de lo 
I ordenado por el sieñor Juez de l.a 
[ Mtancia e instrucción de este par-
Itido. í , • [>-, • ' f 

Se advierte B ios solicitantes que 
I bspiren a dicho cargo que el plazo, 
para solicitario empezará a corret 
uesde el siguiente ai én que apa-
rezca la publicación en el «Bole-
to Oficiaf del Estado, y «Boletín 
Oficial I de esta provincia. 

Se hace constar que este pueblo 
según el censo dü 1930 consta de 
1734 habitantes de hecho y el de 

11799 habitantes de derecho, y que 
leí agraciado solo tendrá los derec-
Ichos de arancel cuando 1© ccrres-
'pendan. 
^ Alcuiísear 4 de diciembre de 1936 
-M. Bote Gácei-es, — El secretario, 
Tirso G.a Cácerws. 

Algadefe 
Don yicente" Colino Cadenas, Juez 

municlpní de Algadefe (León), 
íyigo saber; Que se haUan va-

mutes las plazas de secretai-io pro 
piolarlo y simlejUe de este Juzgado, 
«e contonnidad a lo dispuesto en eí 
rf, illaí decreto de enero 
ao lao'l ,y demás disiioslcioues vi-
pnlcN se anuncian a concurso de 
irasiado para su provisión en pro-
piedad por un plazo de 3ü días, 
t̂ .l'®® .a'ípitiantes presentarán sus 
mblancias debidamente documenta-

, y î integradas, ante el Jnzgado 
íle primera Instancia de Valencia 

Juan, on e( niazo indicado, 
I Matados desde ei dí« ¿guíente do 

la inserción en «I «Boletín Oficial 
de la pi-oviuciaa y Boletín Oficial 
dei:̂  Estado». 
^Se advierte que en este Juzgada 

no hay más retribuciones que las 
señaladas-en los aranceles vigentes 

Lo que £0 .anuncia en eí presenta 
>ara conocimiento de aquellos que 
•ongan interés en dicho concurso. 

Aigadeío 20 de diciembre de .1930 
—Eí Juez, Vicenl® ColiuQ. i 

Archidona 
Don Ricardo Chua Almohalla, ttcd* 

doltal Juez de Instrucción de es-
ta ciudad y su partido, > 1 
Por la presente requisitoria 

Be cita,, lliamia.y emplaza para que 
dentro doi tiérmino de diez días 
siguientes ai en que aparezca in-
serta esta requisitoria en eí «Bo-
letín Oficial del Estado, y .«Boletíq 
Oficial» de la provincia se presento 
lante este Juzgado ei procesado por 
deUto de robo Antonio üunar liel 
na, da 27 aflos de edad, natural y 
vecino de esta ciudad, casado coa 
Rosario Guerrero Bermúdez, de ofl 
cío del campo, cuyo paradero sa 
ignora, b responder de los cargos 
que le r^ulten en sumario que ins-
truyo, apercibiéndole que de QQ 
hay» lugar oon arreglo & la ley. 
parándole los demás perjuicios que 
verificarlo ,será declarado rebelde 

A la vez requiero ¡a los señores 
Jueces d© instnicción ,así como la 
las autoridades ci\'iles y militares 
y agentes de la policía Judical pa-
ra que procedan a la busca y cap-
tura de expresado procesado y en 
ei caso de ser habido sea conda-
cido a mi disposición ñ la pri-
sión preventiva de este partido. : 

Dado en Archidona a oO de ene 
Xo de "1937, Ricardo Chua.—Ei 
eecretaríQ,. i, \ .O , . 1 

Ardón 
Don Ciermán Alvarez González', JUM! 

Municipal de Ardón (León). 
^ Hago saber: Que hallándose va-

cante la plaza de Secretarlo suplente 
de esle Ju/gado MtinlJprtl y cumpllen 
do órdenes de la Superioridad se 
anuncia su provisión a concurso de 
traillado po¡̂  el plazo de treinta días 
a contar del siguiente "de su inserción 
en el ««Boletín Oticlál» de la pro-
vincia y ««Boletín del listado»' de' 
Burgo3, duiante los cuales lo» aspi-
rantes presentarán sus instancias ante 
el señor Juez de 1.» Instancia de Va-
lencia de Don Juan, acompañando 
a la misma todos los documentos 
que la ley exige debidamente rein-
tegrados, acompañando a la instan-
cia póliza de dos pesetas de la Mu-
tualidad íudiclal, ¿te conformidad a 
los üecretos Q oe noviembre de 1933 
y 31 de enero,de 1934 y d(;más dis-
posiciones vigentes. Este Municipio es 
Inferior a 2.000 hábltantes, s|n más 
derechos que iQS de arancel, 

Dado en Ardón a 28 de dlcienibre 
de 1936.—Germán Alvarez.—?. S 
El Secretarlo. 

Arcos de la Frontera 

Don Juan Ramírez Fernández, 
Juez de iastruccíón de Arcos 
de la Frontera y su partido. 
PoE la presente se cita, lla-

ma y empluza al procesado 
Juan" Fernandez, vecino de Ube-
Üa, cuyas demás cii'cunst nacías 
personales y paradero se iugó-
ran, como comprendido en el 
paúrnero primero del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal. 

Comparecerá ante leste Juz-
iHado, sito en la callo Ram(5n 
y Cajal, mí mero 6, m d tér-
mino do diez días, a contafl 
desde la publicación do la pra-
seilto en-^el Boletín Oficial def 
Estado, al objeto de constituirá 
se en prisión que ha sido decre-
tada por auto de fecha 25 de 
Julio próximo pasado, en el su-
mario 283-1934 y 104 de 1935, 
por eí delito (ie hurto, bajo 
apercibimiento que de no ve- ' 
rificarlo será, declarado rebel-
de. 

A la vez ruego a todas las au-
toridades, tanto civües como mí 
litares y agentes de la policía • 
judicial, dispongan la busca y 
captura de dicho procesado, 
que de ser habido s© traslada-^ 
rá al Depóáto mum'dpal d a l 
lesfca ciudad a 'disposición, dal^ 
leste Juzgado. V. 

Dado en Arcos de la Fron- ̂  
lera a 22 de diciembre de 1936. 
Juan Ramírej; Fernández. — El 
Sccceiario, José Reyfós, 

Don Juan Ramírez Fernández, 
Juez de instrucción de Arcos 
de la Frontera y su partido. 
Por la preseníie se cita, lia-' 

ma y emplaza pl procGs,ado Jo-
sé Jimcinez, CastlUiero,, de 22 
años, soltero, pi-orcsión vende-
dor ambuiunte, hijo de José y 
de Dolores, natural y vecino de 
'iMsueros (Hueiva) cuyo actual 
domicilio o rcsiclcncia se ifinora, 
como tomprcntUdo en el núme-
ro primero dely artículo "833, de 
la ley de enjuiciamiento crimi-
nal. f 

Comparecerá ante este Juz-
gado, sito on la calle Ramón 
y Cajal, númei'o 5, en el tér-
mino de diez días, a con l ar] 
desde la publicación de la pre-
septie ien el JBoletín Oíiciai del 
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Eslado, ar objeto Oe coastitulr-
ee en prisióa que ha sido decre-
tad por auto de lesta fecha en 
el sumario número 660 dd año 
1935, por el delito de hurtos 
bajo apercibiinlento que de no 
verificarlo, será declarado re-
belde, 

A la vez rueigo a todas las au-
toridades, tanto dviles como mt 
litares y agentes de la policía 
ludicial, dispongan la busca y 
captura 'de dicho procesado, 
que de ser habido, se tr aslada-
rá al Depósito munídlpal de 
^ t a ciudad a disposición d« 
este Juzj^ado. 

Dado en Arcos de Ja Froa-
¡ter^ a 5 de dlcíembr» de 1937.— 
Juan Ramírez Fernández. — El 
S«x«tar(o, Jo«é BayU. 

a 5 de dldembrieí de 1937.— 
Juan Ramírez Fernández. — El 
Secretario, José RieyM. 

Don Juan Ramínez Fiemández, 
Juez d« instrucción de Arcos 
de lA Frontera y su partido. 
Por la presente se cita, Ha-

tea y emplaza a los procosiados 
Francisco Rosado Torres, de 49 
años, soltero, del campo^ hijo 
de José y de Rosario, naturid 
de Arcos de la Frontera (Cá-
diz), Tecino de Sevilla, con do-
micilio en la barriada de Amat^ 
calle 15 número 15, y Antonio 
Benito Manso, 4o 40 años, ca-
sado, del campo, hijo de José 

» y de Mctoriana, natural do Cons 
tantina (Sevilla) y vecino de «s-

i J ta capital, en el mismo domld-
:v lio del anterior, cuyas actuales 
' residencias se l^ibran, como 

comprendidos en ¡el número pri-
mero del artículo 835i de la Wy 
da enjuiciamiento criminal. 

Comparecerán ante este Juz-
(tado, sito en la cdle Ramón 
y Cajal, número 5, en el tér-
mino de diez días, a contar 
desdo la publicación do la pre-
sente «n «1 Boletiia Oficial del 
Eistado, al otéete de constituir-
se en püslón que ha sido decre-
tada por auto da esta fech»;, 
m el sumario número 219 del 
aflo 1935, por el delito de hur 
to; bajo apercibimiento que, de 
lio vezifioario mrája declarados 
nbeldes. , 

A la vez ruego a todas lais au-
toridades, tantovtíivfles como mi 
Ü t a ^ y agentes de la polícía 
Iudlc i< dlsponí?an la biisca y 
captura Se dichos procesados, 
que ds se» habidos, s» treslada-
rán al Depólsil^ municipal da 
asta efudad a dúposídm dA 
«eta Juzgado. MI Aieei d» U Ttm-

Juan Ramírez Fernández;, 
Juez de instrucción de Arcos 
de la Frontera y su partido. 
Por el presente edicto, dima-

nante del sumario número 141 
del aflo actual instruido por el 
delito de incendio de un almiar 
de ]>aja de la pr(^iedad del 
vecino do Espera, José Duque 
Garrido, hecho ocurrido el 25 
Idle octuI»re último en el cor-
tijo de los Llanos, del término 
municipal de Espera, do con-
formidad con el artículo 109 
de la ley de enjuiciamiento cri-
minal. se ofrecen a la Compa-
liía de Seguros «La Catalana» „ 
domiciliada en Barcelona, P«-
seo de Grada, número 2, las 
«cdonea qu ©concede dicho arti-
culo como perjudicada en el 
referido sumario. 

Arcos de la Frontera a 9 do 
diciembre do 1936.—El Juez de 
instrucción, Juan Ramíres.— 

EI Secretario, José ReyBs. 

Don Juan Ramfrez Femánd*, 
Juez de instrucción de a S 
de La Frontera y gu n S 
Por tí p r e ^ W ^ o ^ ' S 

liante del sumario númerriii 
del afio actual, seRuidrSr! 
delito de hurto de vm w " 
üe la propiedad do José Q 
rrez Domíiwuez ^strasdí ^ 
la noche d ^ 17 al 18 dMui! 
último en el sitio c ¿ J 1 
Moreno, del término de AJtir 

se ofrecen a la Compafiii ¿j 
Seguros «La Europo Compían 
con domicilio en Madrid, |aí,L 
dones que le conoejie el irif, 
culo 109 de la ley d« ealukU. 
miento criminal, como pertuflt 
cada en dicho sumario, 
^ c o s de la Frontera 19 a» 
Wiciembre de 1936.-EX JuU h 
^instrucción, Juan Ramlrei-

E1 Sscretario, José Rsyai. 

Don Jtian Ramírez Fernández, 
Juez de instrucción de Arcos 
de la Frontera y su partido. 
Por el presente edicto, dima-

nante del sumario número 80 
del aflo actual seguido por lo-
6tone<i 7 daños m un automó-

matrícula M. A. número 4315 

Sropledad do la Empresa Castl-
o. de Ronda que resultaron 

lesionados Juan Mairona Rodrí-
guez, Enrique 'Castillo Pozo,, 
Rafael Alva García, Her^xardo 
Pérez Serrano, Francisco Jim6# 
nez Amava. Rafael Escnlanla 
Majaron y Pedro Jiménez Gar-
cía, que fi^eció a conseculin-
cia de las lesiones sufridas bi-
cho ocurrido el día 5 do Junio 
último en el kilómetro 53 de 
la carretera de jerez a Rond» 
proximidades del pueblo de VI 
Uamartín .se ofrece a la Comp« 
fiía de seguros «Caja Previsión 
Y Socorro»» con domicilio en 
Barcelona. Rambla de Gttaiufti 
números 19 y 21, las acdonos 
del artículo 109 de la Ley da 
enjuiciamiento Criminal, como 
peíiu<Ucada en dicho sumarlo. 

Arcos de la Frontera a 12 de 
aidemhre do 1936.—El JuBz de 
•fastrucdón, Juan Ramírea.— 

El Socarstario, José ReyW, 

Don Juan Ramírez Ftonáwlei 
Jue* de Instrucción de ATCM 

de la Frontera y su partida 
Por la presiento «e dtt, m 

ma y emplaza al procesado 
Manuel Ramíreiz Peflt, de 32 
«flos, casado, del campo, hl-
Jb 4o Antonio y do Jeróními, 
natural y vecino de Bomos (Ci-
diz) cuyo actual paradero sélf 
ñora, a fin de que en ti téno 
no de diez, días a contar del 
de la in;íerción de la presentí 
en el «Boletín Oficial ¿tí Esta-
do y en el do esta províncli 
comparezca ante esta Juri^a 
sito en la calle Ramón y Caji) 
número cinco, ai objeto de coni 
tituirse en prisión, que ha si-
do decretada por la Audimcii 
provincial ,de Cádiz con fech» 
25 d£) Enero úlUmo, en ri su-
mero 53 de 1935 seguido por 
el delito do hurto; bajo «pw-
dMmiento que de no compu* 
cer^ será declarado rtbeldt. 

A la vez ruogo a todas lü 
autoridades, tanto dTÍl« coma 
militares y A«mfcBs de 1« Poli-
cía Judicial, dispongan la buíd 
y captura de dicho procosado, 
que do ser habido s e r á condu-
cido al Depósito Mufliclp^ ^ 
osla dudad a dispoafcióB d« 
esto Juzgado . 

Dado en Arcos de U W r » 
te 3 de PetflPcro tífl 1937--E1W 
de iBStrucdón Jum M*nrf(I>» 
—El SecBOtarla, José B^P^ 

Imprtliia ^r«vi»ilil 
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